
 
 

 

Cheques Personal Magisterial  
 

DENUNCIANTE DELITO MONTO ESTATUS FECHA 

Secretaria de Hacienda 
 Peculado Agravado $4,025,720.79 

Sentencia Condenatoria 
(Juicio Abreviado) 29/01/2025 

     

COMENTARIOS:         

 
     

    Se le atribuye a la C. MARÍA DEL REFUGIO GRANADOS GALVÁN, la cual se desempeñaba como Supervisor 
Administrativo del Departamento de Personal Magisterial de la Secretaria de Hacienda del Estado de Chihuahua y por 
ello, con facultades para incidir sobre los recursos económicos del estado, junto a diversos servidores públicos y 
personas ajenas al servicio , repartiéndose roles y actividades, en esta Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a través de la 
expedición de cheques de Gobierno del Estado, en específico de ocho cuentas bancarias de nómina de Magisterio, 
concertaron y efectuaron la distracción de dinero del erario, sin justificar la salida del mismo. Lo anterior, expidiéndose 
los mencionados títulos de crédito, en el transcurso de los ejercicios del 31 de octubre de 2013 al 05 de febrero de 
2019, endosándose y cobrándose un total aproximado de 210 cheques, por un monto de al menos $4,025,720.79 
(Cuatro Millones Veinticinco Mil Setecientos Veinte Pesos 79/100 M.N.). 

Nota:  

Sentencia Condenatoria en Procedimiento de Juicio Abreviado, en el que se le condena a: 

1. Pago de la reparación del daño por la cantidad de$4,025,720.79, de la que ya se realizó el pago parcial de la 
reparación del daño mediante deposito en la Secretaria de Hacienda de la cantidad de $1,200,000.00  

2. Pago de la Multa por la cantidad de $2,703.68  

3. Tres Años de Condena condicional 

4. Suspensión por cualquier cargo como servidor público por el lapso de tres años tiempo en lo que dura la 
condena condicional 
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